
Nota a los Estados Financieros 

 

1. La Administracion ha dado cumplimiento a las diferentes normas 

legales, estatutarias, relacionadas con la operación de la Compañía, así 

como a las resoluciones de las respectivas Juntas Generales de Socios. 

2. La compañía mantiene sólidos procedimientos de control interno, lo 

cual permite una adecuada custodia y conservación de los bienes de la 

misma. 

3. Con relación a los Estados Financieros de la Empresa, estos concuerdan  

con las cifras en los libros de  contabilidad, sus saldos son confiables y 

han sido elaborados de acuerdo con normas internacionales de 

información Financiera NIIF y demás normativas fiscales ecuatorianas 

vigentes al cierre del periodo en referencia. 

 

  

 


